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DOPAJE EN CABALLOS DE COMPETICIÓN 

 

El dopaje consiste en la administración de sustancias o aplicación de métodos no permitidos 
con el fin de obtener una ventaja deportiva. 
 
El dopaje en el caballo, no solo supone una ventaja ilícita con respecto al resto de 
participantes, si no que puede poner en riesgo su salud, así como la seguridad del jinete, ya 
que suele enmascarar problemas físicos del caballo y potenciar sus capacidades de forma 
artificial por encima de sus limitaciones. 
 
Las sustancias y los métodos prohibidos, así como el proceso de toma de muestras se 
encuentran definidos en el Reglamento Veterinario de la RFHE (Capítulo VIII, artículos 54 a 
62). 
 
Es responsabilidad del jinete que su caballo se presente a una competición libre de sustancias 
dopantes, por lo que tanto los veterinarios encargados de los caballos, como los jinetes, deben 
estar familiarizados con las medicaciones que se pueden suministrar. 
 
 
TIPOS DE MEDICACIÓN 
 

 Sustancias prohibidas: Son aquellas que no deben ser empleadas en caballos de 
competición (ciertas hormonas, anabolizantes, sustancias estimulantes, sedantes 
opiáceos)  

 Sustancias controladas: Son aquellas que pueden ser utilizadas bajo autorización, 
siempre y cuando se respeten los tiempos de detección de cara a una competición 
(corticoides, sedantes alfa2 adrenérgicos, antiinflamatorios no esteroideos). 
El tiempo de detección es el periodo en el cual la sustancia es detectable en el 
organismo del animal. Cada sustancia posee un tiempo de detección diferente y éste 
debe ser considerado a la hora de administrar la sustancia antes de una competición.  

 Sustancias permitidas: Son aquellas que pueden ser utilizadas en competición 
(fluidoterapia, antibióticos)  

Durante las competiciones nacionales, campeonatos y eventos internacionales, deben 
cumplimentarse formularios para las medicaciones administradas 
.   

MÉTODOS PROHIBIDOS 
 
Existen terapias no permitidas dentro de la competición, como por ejemplo ondas de choque, 
ciertos tipos de láser (IV), infiltraciones, aplicar frío por debajo de cero grados, etc. Sin 
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embargo, otros métodos como fisioterapia, magnetoterapia o acupuntura si están permitidos, 
siempre que los lleve a cabo una persona autorizada.   

 Las medicaciones en concurso, salvo las orales, deben ser siempre administradas por 
un veterinario.  

 Es necesario solicitar permiso, antes de administrar cualquier medicación al 
veterinario del concurso. Éste valorará la necesidad de aplicarla y la continuidad del 
caballo en la competición.  

 Un caballo puede ser sometido a control de dopaje en cualquier competición hípica, 
autonómica o nacional o internacional, en cualquier momento y tantas veces como sea 
requerido.   

 La sanción por dopaje positivo de un caballo recae en el jinete.   
 El coste de los análisis antidopaje de la primera muestra corre a cargo de la federación. 

En caso de que el jinete requiera un análisis de la segunda muestra, si confirma el 
resultado del primer análisis, correrá a su cargo. 
 

Más información acerca de métodos, sustancias prohibidas y tiempos de detección en el 
Reglamento Veterinario de la RFHE y de la FEI, así como en la app FEI Clean Sport.  

 


